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.u [I DIRECCION DE SALUD ¡AUNIC¡PAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONÍRATO A HONORARIOS DE
ZULEÍA OLIVA ZOILA NINA, MÉDICO CIRUJANO
EXTENSIÓN HORARIA CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA

DECRETO ALGALDTCTO (S) N" B0 1 Ó

Orgánica Constitucional
modificátorios

CHTLLAN VTEJO, 30 olc m2l

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695,

de Munic¡palidades, refundida con todos sus textos

CONSIDERAT{DO:
Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695, Orgánica Constituc¡onal de
Municipalidades, rerundida con todos sus textos modificátorios.

DECRETO:

l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 28 de diciembre de 2021, @n Doña ZULETA OLIVA ZOILA NINA, C. de
identidad No 26.943.1'12-1, como sigue:

En Chillán Viejo, a 28 de diciembre de 2o2'l, enlre la llustre Mun¡cjpalidad
de Chillán V¡ejo, Persona juridica de Derecho Públ¡co, Rut. No 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de
ldentidad No 13.842.502-9, ambos domiciliados en Ia comuna de Chillán Viejo, calle
Senano No 300, en adelante la Municipal¡dad y, Doña ZULETA OLM ZOILA NINA,
Cédula Nacionalde ldentidad No 26.943.1'12-1, de profesión Médico Cirujano, estado civil
soltera, nacionalidad venezolana, domiciliada en Calle Purén ,f985, de la comuna de
Chillán; en adelante. la prestadora de sery¡c¡os, qu¡enes han convenido el siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRlftlERO: La Municipalidad contrata a honorarios a Doña ZULETA OLIVA ZOILA l{ll{A,
para integrar el Equipo de Méd¡cos Cirujanos que realizarán las consultas méd¡cas en la
extensión horaria de lunes a úbado en el Cenfo de Salud Familiar Dra. M¡chelle
Bachelet Jeria, ubicado en Avda. Reino de Chile No 1211 , de nueslra comuna.

SEGUNDO: Por la prestación de los servicios de extensión horaria, la Munic¡pal¡dad
pagará a Doña ZULETA OLIVA ZOILA NINA, de lunes a viernes de t16.000.. (d¡eciséis
m¡l pesos) la hora impuesto incluido y los días sábados, la cantidad de t18.000.-
(d¡eclocho mil pesos) la hora impuesto inclu¡do, los que se pagaÉn mensualmente, de
acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de hono¡arios eleclrónicá y prev¡a

certificación emitida por Directora del Establecimiento o quien asuma su§
responsabilidades para tales efectos.

CONSIDERANDO:
Decreto Ley No 107 del 15.12.2008, publicado en el

Diario Ofcial el 24.02.2009. índ¡ce de Aciividad de la atención Primana, en su
componente N'8.

La necesidad de real¡zar las consultas méd¡cas en la
Elensión Horaria en e¡ Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria.

Decreto Alcaldicio N' 7904 del 24 de diciembre de
2021. elcual aprueba el Presupuesto Mun¡cipal gata el año 2022.

Contrato a Honorarios de Doña ZULETA OLIVA
ZOILA Nlt{A, Médico Cirujano, suscrito con fecha 28 de d¡c¡embre de 202'1.

Decreto Alcald¡cio N" 3731/29.06.2021 , el cual

modif¡ca Decreto Alcaldicio N" 755/05.02.2021, que establece subroganc¡as aulomáticas
para func¡onarios que ¡ndica.

Decreto Alcaldicio N" 6078/18.10.2021, el cual

establece subrogancias automát¡cas para funcionarios que indica.
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Este informe deberá ser entregado a través de la O{icina de Parles del Depto. de Salud, a
más tardar eltercer dia hábil del mes siguiente a la electuada la prestac¡ón de serv¡c¡os.
De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes s¡guiente.

Se deberá adjuntar registro de asistenc¡a digital el cual seNirá pará determinar la
prestación efectiva de los serv¡cios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin
reloj control se deberá usar libro de firmas autorizado para lales efeclos.

Los honorarios serán c€ncelados una vez recepcionado los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes les asuman sus
responsabil¡dades para tales etectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince dias hábiles del mes s¡guienle a efectuada la prelación. En los casos
que coresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepc¡onadas
las remesas por parte del Serv¡c¡o de Salud Nuble.

TERCERO: Los seNic¡os que Doña ZULETA OLIVA ZOILA NINA, prestará a la llustre
Mun¡cipalidad de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se desarrollarán, de acuerdo a
la necesidad de servicio. Este horario de atención estará sujeto alVo Bo de la Direc{ora del
Establec¡miento o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos. El Equipo de
Médicos Cirujanos de la Extens¡ón l-loraria, en su conjunto, no podrá exceder la cantidad
de 960 horas en total durante el año.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se ¡nicia el 03 de enero de 2022 y dutatá
m¡entras sean necesarios sus serv¡cios, siempre que no excedan del 3'1 de dic¡embre de
2022.

OUINTO: Doña ZULETA OLIVA ZOILA NINA, se compromete a efec{uar sus labores
profesDnales de atención de Salud, según las normas eslablecidas por el Servicio de
Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucriones que le imparta el Empleador

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facuttades que
se otorgan a la municipalidad por el árt. No 4 de la Ley 't8.883, por Io que Doña ZULETA
OLIVA ZOILA NINA, Médico C¡rujano, no tendrá la calidad de Funcionaria Mun¡cipal. Asi
mismo, no será responsabil¡dad del municipio cualqu¡er acc¡dente, hecho fortulo u otro
que le acontezc€ en el desempeño de sus funciones, pero si estará afeclo a la probidad
administrativa eslablecida en el Art. 52, de la Ley No'18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Admin¡stración del Estado.

SEPTIiIO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desanollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsab¡l¡dad de Doña ZULETA
OLIVA ZOILA NINA.

NOVET{O: Sobre las lnhabilidades e lncompat¡b¡lidades Adm¡n¡straüvas. El
prestador de Servicios, a través de declarac¡ón jurada s€ñaló no estar afeclo a ninguna
de las inhabilidades elablecidas en el adiculo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Conslituc¡onal de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Ch¡llán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo, a menos que se
refleren al ejerc¡c¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afnidad inclusive.
lgual pmh¡b¡ción regirá respeclo de los direclores, adm¡nistradores, representantes
y socios t¡tulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contráos o cauc¡ones vigentes ascendentes a
dosc¡entas un¡dades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Admin¡strac¡ón a cuyo ingreso se postule.

OCTAVO: Se deja conlanc¡a que la prestadora de Servic¡os declara estar en pleno

conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha noma ¡mpone.
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Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios direclivos de la l. Municipalidad de Ch¡llán V¡eio, hasla el nivel de
jefe de Oepartamento o su equivalente, inclus¡ve.
Eslar condenada por cr¡men o s¡mple delito.

DECIMO: De las Prohib¡ciones. Queda estric{amente prohibido que la prestadora de
servic¡os utilice su of¡cio o los bienes asignados a su cargo en aclividades político
partidistas o en cualesquierÍ¡ otras aiena a los fines para los cuales fue conlráado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner término ant¡c¡pado a su contralo.

DECImO PRI ERO: En caso que la Munic¡pal¡dad desee prescindir de los servicios del
prelador de Servic¡os, así como en el caso que él no desee continuar prestando serv¡c¡os
a la Munic¡palidad, balará que cualqu¡era de las pades comun¡que a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemn¡zación alguna.

La Municipalidad se reserya el derecho de dar término antic¡pado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si asi lo
estimare @nveniente para los intereses munic¡pales, pagándose proporcionalmente por

los servicios elecl¡vamente realizados-

DECIMO SEGUNDO: Para todos los etectos legales derivados del presente Contrato a

honorados, este se regirá por las normas del cód¡go civ¡|, l¡jando su domicilio en la
comuna de Ch¡llán Viejo y se somelen a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Ordinarios de
Just¡cia.

2.- El correclo cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Srta. Oriana Mora Contreras Direclora (R) de Departamento de Salud
Municipal y de la Directora del establecimiento de salud que corresponda, o quienes

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se f¡rma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder

de ia llustre Municipalidad de Chillán Vieio.
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán V¡ejo, a 28 de diciembre de 2021, entre la lluslre Municipalidad
de Chillán Viejo, Persona jur¡dica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7,
Representada por su Alc¿lde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de
ldent¡dad No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Doña ZULETA OLIVA ZOILA NINA,
Cédula Nac¡onal de ldentidad No 26.943.1 12-1, de profesión l\rédico C¡rujano, esiado civil
sottera, nacionalidad venezolana, dom¡c¡liada en Calle Purén #985, de la comuna de
Chilláni en adelante, la prestadora de servic¡os, quienes han convenido el siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: La Mun¡cipal¡dad contrata a honorarios a Ooña ZULETA OLIVA ZOILA NINA,
para integrar el Equ¡po de Médicos C¡rujanos que realizarán las consultas médicas en la
extens¡ón horaria de lunes a sábado en el Centro de Salud Familiar Dra. Michelle
Bachelet Jeria, ub¡cado en Avda. Reino de Chile No 1211, de nuestra comuna.

SEGUNDO: Por la prestación de los servic¡os de elensión horaria, la Munic¡pal¡dad
pagará a Doña ZULETA OLfvA ZOILA Nll{A, de lunes a viemes de 316'000.- (diec¡sé¡s

mil pesos) la hora impuesto incluido y los dias sábados, la cant¡dad de $18.000.-
(dieciocho mil pesos) la hora impuesto incluido, los que se pagaÉn mensualmente, de
acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de honorarios eleclrónica y previa

certiñc€ción emit¡da por Directora del Establecimiento o quien asuma sus
responsabil¡dades para tales efeclos.

Este informe debeÉ ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más lardar el tercer día háb¡l del mes sigu¡enle a la efectuada la prestación de servicios.
Oe llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes siguiente.

Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes, rev¡sados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o qu¡enes les asuman sus
responsab¡lidades para tales efeclos- El pago se hará efectivo en el transcurso de lo§
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efecluada la prestación. En los casos
que conesponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepc¡onadas
las remesas por parte del Servic¡o de Sa¡ud Ñuble.

TERCERO: Los servic¡os que Doña ZULETA OLIVA ZOILA t'¡lNA, prestará a la llustre
Mun¡cipalidad de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Munic¡pal, se desanollarán, de acuerdo a
la necesidad de servicio. Este horario de atención estará sujeto alW B'de la Directora del
Establecimiento o quien asuma sus responsab¡lidades para tales efectos. El Equipo de
Médicos Cirujanos de la Extens¡ón Horaria, en su conjunlo, no podrá exceder la cantidad
de 960 horas en total durante el año.

CUARTO: El presenie contrato a honorarios se ¡nicia el 03 de enero de 2022 y dwará
mientras sean necessrios sus serv¡cios, s¡empre que no excedan del 31 de diciembre de
2022.

Se deberá adjuntar registro de as¡stencia d¡gital el cual serv¡rá para determinar la
prestación efecl¡va de los servic¡os. En el caso de preslar seNic¡os en dependencias sin
reloj control se deberá usar l¡bro de firmas autorizado para tales e{ectos.

QUINTO: Doña ZULETA OLIVA ZOILA NINA, se compromete a efectuar sus labores
profes¡onales de atención de Salud, según las normas establecidas por el Servic¡o de
Salud ñuble y de acuerdo a las inslrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácler de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que
se olorgan a la mun¡cipalidad por el art. N'4 de la Ley 18.883, por lo que Doña ZULETA
OLM ZOILA ttlNA, Médico C¡rujano, no tendrá la calidad de Func¡onaria Mun¡cipal. Así
mismo, no será responsabilidad del municipio cualqu¡er accidente, hecho fortuito u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si elará afecto a la probidad
administrat¡va establecida en el Art. 52, de la Ley No'18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de Ia Adm¡nistrac¡ón del Estado.
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DECI O SEGUNDO: Para todos los efeclos legales derivados del presente Contralo a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código civ¡l, rijando su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Julicia.

OEClfrlO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se f¡rma en dos ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Munic¡palid n V¡ejo.

En señal de a firman
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ZULEfA OLIVA PASTENE
RUT N. 26.943.112-'1
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